
'!aá!?*iriL&:trinS@a¡d¡i*ls!r$i!&gi¡ltñie€r!!:f.' :.-r'

tÁn !4ral!' !,Lit 1:,.D tlli:[l7,]_ll.L
Ctr]*]RO CÜ]LÚRIC]DS

"a u !^l 1., DE[, atLL?'i!l'

.: .: jl:'!¡-j¿*¡l!!¡lj1:+5j¡i!ijt: ;!;1!::rlj!4ie@Át,4,. ', 
L -.

vIsTos:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NE43I-2OI7'MPCC
cERRo coLoRADo, ¿ü ¡r[ :üjj

El Oficio Ci¡cula¡ No 013-201?-Gtu\/GR/AG-AMPS. el Info¡me No 293 2017-SGECD GDS-MDCC,
el Info¡me N" 442-2017-GDS-MDCC, la decisión adoptada por el Titular de la Enadad, y;

' CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Peru y artículo

II del Títuio Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgrínica de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos de

Gobierno Local que gozan de autonomía poJítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

La auto¡omí¿ que la Constitucióo establece para Jas Municipalidades f^dic efl l^ facultad de eiercer actos de

gobrerno, y de administración, coo sujeción al ordenamiento jurídico;

ei nume¡al3.3 del a¡tículo 73o de la Ley N" 27912,I*y Oryámca de Municipaüdades, prescribe que

asumen l¿ competencra y ejercen las funciones especlficas de promover la educactón e

ambiental en su locaüdad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles;

Que, el Gobierno Regronal de Arequipa a t¡avés del Oñcio Circula¡ No 013 2017-GRA/GR/AG AMPS,

hace de conocimiento que se viene ejecutando el proyecto de inversión pública "Mejoramiento de la calidad del

servicio educauvo para incrementar et logro de aprendizajes en comunicación y matemáuca en estudiantes de

IIEE Públicas del nivel primario corfespoodientes el ámbito de la UGEL Arequipa Norte - Región Arequipa" y

siendo que tienen programado el desarrollo de dos (02) talleres en el distrito de Ce-rro Colorado, para la

elaboración del Proyecio EDUCATIVO Local @EL) del ámbito territo¡ial de la UGEL No¡te del cual es Parte el

distrito de Cerro Colorado, por lo que soücitan se desrgne al equipo técnico tesponsable de esta entidad edil, el

cual estará a cargo de las actividades y acciones previstas para el logro del precitado proyecto de invefsrónj

Que, con Informe N'442-2017-GDS I,IDCC ia Ge¡ente de Desarrollo Social soücita se eúitá un acto

¡esolutivo a fi¡ de confo¡ma¡ un equipo técnico que represente a esta cofporación municipal a fn de apoyar,

cumplir las acciones y coordinaciones que requiera la ejecución del proyecto de inversión púbüca "Mejoramiento

de l¿ calidad del se¡vicio educativo para incrcmenta{ el logro de aprendizajes en comunicación y matemática en

estudiantes de IIEE Púbücas del nivel primario correspondientes al ámbito de la UGEL Arequipa Norte Regrón

Arequipa";

Que, en mérito a las atribuciones que dispooe la Ley N' 27972,1*y Otgánica de Municipaüdades,

SE RESUELVE:
ARTíCULo PRIMERo: coNFoRMAR el Equipo Técnico, eocargado de apoyar, cumplir las

acciones y coordinaciones que requiera la ejecución del proyecto de inversión pública "Meioramiento de la caLidad

del servicio educaúvo para incrementar el logfo de aprendizaies en comunlcación y matemáúca en estudqntes de

IIEE Púbücas del nivei prirnario correspondientes al ámbito de la UGEL Arequipa Norte - Región Areguipa", el

cual estara r.rtegrado de la siguiente maneta:

4.

Zamiüa Naí Choque Villasante

Ge¡ente de Desa¡tollo Social

Juan Marcos Rodríguez Pinto

Sub Ge¡encia de Educación Cuftura Y Deporte

Yulex Alonso Bemal Aguedo

Asistente Administ¡¿tivo de la Sub Gere¡cia de Educación Cultura y Deporte

LLris Alberto Gallegos Del Carpio

Responsable del Departamento de Juventudes

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ia de Desar¡ollo Social el cumplimiento de la

presente resolución de alca.ldí¿.
su notifrcación a las unidades orgántcas,A.RTICULO TERCERO."

competentes y a los interesados conforme a ley.

REGISTRESE, YCUMPIA,SE
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